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La Formación Profesional ha sido hasta ahora uno de los niveles del Sistema
Educativo más necesitados de una profunda reforma, para hacer realidad sus grandes
objetivos de preparar para el mundo laboral y posibilitar la continuación de otros
estudios. Las autoras analizan la actual concepción de la FP -cúando aparece, sus
objetivos y estructuras- y la nueva concepción emanada de la LOGSE, en la que el
currículum abierto y flexible deja amplios márgenes de integración didáctica de los
medios de comunicación.

Los estudios de Formación Profesional
se completan en dos fases: una, denominada
primer grado, concebida como instrumento
decisivo para el desarrollo de la personalidad
del alumno después de su paso por la Enseñan-
za General Básica, y otra, denominada segundo
grado, culminación del nivel, que permite una
mayor especialización del alumno para su incor-
poración inmediata al mundo del trabajo.

Las ramas que se pueden cursar tienen
una enorme diversidad, cubriendo un amplio
abanico del mundo profesional: minera, agraria,
marítimo-pesquera, metal, electricidad y elec-
trónica, química, textil, piel, construcción y obras,
madera, hogar, administrativa y comercial,
hostelería y turismo, moda y confección, sani-
taria, vidrio y cerámica, artes gráficas, delinea-
ción, automoción, imagen y sonido, peluquería

1 ¿Qué entendemos por Formación Pro-
fesional?

La Formación Profesional actual que
todos conocemos tiene su origen en la Ley
General de Educación, de 4 de Agosto de 1990
(BOE 6-8-70) y su posterior desarrollo a través
del Decreto de ordenación, de 5 de Marzo de
1976 (BOE 12-4-76). Está concebida sobre todo
como una capacitación para el ejercicio profe-
sional y la inserción inmediata en el mundo
laboral, aunque suele hablarse de una doble
finalidad: de una parte, preparar
profesionalmente a la población española do-
tándola de la capacidad suficiente para su in-
corporación al mundo laboral y, de otra, posibi-
litar la continuación de los estudios hacia otros
niveles educativos.



38

COMUNICA 1, 1993

y estética. A su vez, dentro de cada rama existen
diferentes profesiones y especialidades, según
se estudie primer grado (FP1) o segundo grado
(FP2).

Son varias las condiciones de acceso al
primer grado: con el título de Graduado Escolar
de EGB, con el Certificado de Escolaridad de
EGB, con el título de Bachiller Elemental, con el
Certificado de Estudios Primarios y con el Cer-
tificado de Superación del Curso transitorio de
Adaptación. También pueden acceder aqué-
llos que no hubieran finalizado sus estudios en
enseñanzas extinguidas como Aprendizaje In-
dustrial y otras reguladas por las órdenes minis-
teriales, de 22 de Julio de 1980 (BOE 23-8-80) y
de 12 de Octubre de 1980 (BOE 17-9-80).

La duración de esta fase es de dos años
y sus contenidos se articulan en tres áreas de
conocimiento: formativa común, con las asig-
naturas de Lengua Española, Idioma Moderno,
Formación Humanística, Formación Religiosa o
Ética y Moral (optativa), Educación Físico-
deportiva y Conocimiento del ordenamiento
constitucional; ciencias aplicadas, con Mate-
máticas, Física y Química y Ciencias de la Natu-
raleza; conocimiento técnicos y prácticos, con
Técnicas de expresión gráfica y de comunica-
ción, Tecnología y Prácticas.

Al finalizar este primer
grado de forma satisfactoria, se
obtiene el título de Técnico Auxi-
liar. Aquéllos que no superasen
este grado, obtendrán el Certifi-
cado de Escolaridad que esta-
blece el Decreto 707/1976, de 5 de
Marzo.

Esta fase se relaciona con
la segunda (FP2) de dos formas
diferentes: directamente, si la
especialidad elegida pertenece
al régimen de enseñanzas espe-
cializadas, y de forma indirecta,
superando positivamente el curso de enseñan-
zas complementarias, si se trata del régimen
general.1

A su vez, con el Bachillerato Unificado

Polivalente (BUP), se relaciona a través de las
convalidaciones que se indican en las órdenes
ministeriales, de 5 de Diciembre de 1975 (BOE
11-12-75) y 30 de julio de 1979 (BOE 29-11-79).

Las condiciones de acceso a la Forma-
ción Profesional de este segundo grado (FP2)
son también varias: con el título de Técnico
Auxiliar (FP1) caso de seguir enseñanzas por el
régimen general, debemos de haber superado
previamente el curso de enseñanzas comple-
mentarias, con el título de Bachillerato (BUP),
con el título de Oficial Industrial, con el título de
Bachiller Superior, y con el título de Capataz
Agrícola o Industrial Rural.

El Plan de Estudios del segundo grado
de Formación Profesional se estructura en tor-
no a dos modalidades de enseñanza: en primer
lugar, tenemos el régimen general, con una
duración de dos años, cuyos contenidos están
estructurados en tres áreas: área formativa co-
mún (Idioma Moderno, Educación Físico-de-
portiva), área de conocimientos técnicos y prác-
ticos (Tecnología, Prácticas, Técnicas de ex-
presión gráfica) y área de formación empresarial
(Organización empresarial, económica y admi-
nistrativa, Seguridad e Higiene en el trabajo,
Legislación, curso monográfico voluntario so-
bre temas de Religión católica).

En segundo lugar, el ré-
gimen de enseñanzas especia-
lizadas, con una duración de
tres años, cuyos contenidos se
estructuran en dos áreas: for-
mación básica  (Lengua Espa-
ñola, Idioma Moderno, Forma-
ción Humanística, Formación
religiosa o ética y moral
(optativa), Educación Físico-
deportiva, Matemática, Física
y Química y Ciencias de la Na-
turaleza) y área de ampliación
de conocimientos (Tecnología,

Prácticas, Técnicas de expresión gráfica, Orga-
nización empresarial, económica y administra-
tiva, Seguridad e Higiene en el trabajo, Legisla-
ción).

La FP tieneLa FP tiene
como objetivoscomo objetivos

básicos la capa-básicos la capa-
citación para elcitación para el
ejercicio profe-ejercicio profe-
sional y la posi-sional y la posi-

bilidad debilidad de
cotinuar otroscotinuar otros

estudiosestudios
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Al finalizar esta fase satisfactoriamente,
sea cual sea el régimen escogido, se obtiene el
título de Técnico Especialista y además se
puede acceder directamente a
las Escuelas Universitarias,
que imparten enseñanzas aná-
logas a las cursadas en Forma-
ción Profesional, o, si se pre-
fiere, al Curso de Orientación
Universitaria (COU), para el
ingreso en centros universita-
rios superiores.2

2. La LOGSE y su re-
percusión en los nuevos mó-
dulos profesionales. Necesi-
dad de un replanteamiento
general

Es un hecho comúnmente admitido que
de todos los tramos y niveles del Sistema Edu-
cativo ninguno se halla tan necesitado de una
profunda reforma como la Formación Profesio-
nal. Incluso ha llegado a sostenerse que el
acierto en la creación y desarrollo de una nueva
Formación Profesional puede constituir la cla-
ve del éxito del conjunto de la Reforma educa-
tiva. La necesidad y la urgencia de un profundo
cambio en este nivel se derivan de diagnósticos
como el realizado en el documento Proyecto
para la Reforma de la Educación Técnico-
Profesional. Propuesta para debate, presen-
tado en Febrero de 1988 por el Ministerio de
Educación y Ciencia3.

Se trata de un diagnóstico cuyo conte-
nido no ha sido cuestionado sino más bien
confirmado a lo largo del debate que dicho
proyecto ha suscitado. Allí se señalaban las
más serias insuficiencias del actual sistema de
Formación Profesional, algunas de ellas inhe-
rentes a su propia estructura, a la ordenación
académica y a la concepción de estas enseñan-
zas desde su mismo origen.4

En efecto, podemos hablar de insufi-
ciencias emanadas de la propia estructura y
concepción de la Formación Profesional, tal y

como aparecía en la Ley General y de aquellas
otras surgidas en el desarrollo de su aplicación.
En primer lugar, en este nivel se ha producido

siempre un desfase evidente
entre escuela y mundo laboral.
Frente a esta situación, reco-
nocida por todos, la LOGSE
tiende a crear una Formación
Profesional, que ahora se de-
nominará Educación Técnico-
Profesional, que no se quede
obsoleta frente a esa sociedad
para la que pretende preparar a
los alumnos, máxime cuando se
entiende que esa inserción es
inmediata y requiere por tanto
un grado óptimo de prepara-

ción.
 La Ley General de Educación aportaba

en principio suficientes elementos para que
este objetivo se hubiese llevado a cabo, pero su
desarrollo no ha permitido su cumplimiento.
Los problemas, como decíamos, surgían desde
su propia base: así, por ejemplo, la doble titula-
ción conseguida desde la Formación Profesio-
nal (título de FP y Certificado Escolar) motivó
que la Formación Profesional se masificase con
alumnos que necesitaban sin más el Certificado
Escolar, con la consecuente transformación del
nivel en un lugar para fracasados de otros
niveles del Sistema.

 Otro problema que se hizo manifiesto
desde el principio fue que la práctica,  factor
fundamental de una enseñanza concebida para
capacitar al alumno hacia una inserción laboral
inmediata, quedó casi de inmediato considera-
blemente reducida. Además, la propia
estructuración del plan de estudios no consi-
guió una verdadera y eficaz articulación de
estas escasas prácticas en los Planes de Estu-
dios, con lo cual las pocas actividades existen-
tes quedaron aisladas y sin efecto real en la
formación de los alumnos.

Otro de los problemas inherentes a la
propia estructura de la Formación Profesional
en la Ley General de Educación radicaba en el

De todos los nive-De todos los nive-
les del Sistemales del Sistema

educativo, ningunoeducativo, ninguno
se halla tan necesi-se halla tan necesi-

tado de una pro-tado de una pro-
funda reformafunda reforma

como la Formacióncomo la Formación
ProfesionalProfesional
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hecho de que se producía un evidente desfase
entre la edad término de la escolarización obli-
gatoria y la edad mínima para la incorporación
legal al trabajo, desfase que ha redundado en
franco perjuicio de todos los niveles de más de
14 años, a donde iban a parar los alumnos
menos dotados, pero con edad insuficiente
para incorporarse al mundo laboral.

Si a esto unimos los problemas de finan-
ciación con los que se inició la puesta en marcha
de la Ley General de Educación y que afectaron
sobre todo a la Formación Profesional, como la
rama “cenicienta” del Sistema, podemos decir
que un replanteamiento de todo el nivel es
absolutamente necesario.

En este sentido, la LOGSE se hace eco de
estas insuficiencias creando una Educación
Técnico-Profesional que contempla la necesi-
dad de planificar y preparar para un trabajo, para
lo cual se establecen unos módulos profesiona-
les a los que se accede con una única titulación:
título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria. El establecimiento de una única vía
de acceso al segundo grado, es un elemento
bastante positivo, a nuestro juicio, por cuanto
que elimina el problema de masificación creado
como consecuencia de haber convertido a este
nivel en la única salida para los fracasados de
otros niveles inferiores.

No obstante, también en la “nueva For-
mación Profesional” hay puntos que a nuestro
entender son negativos. Así, la LOGSE estruc-
tura de manera diferente el plan de estudios: la
primera fase queda reducida a asignaturas suel-
tas en  la Educación Secundaria Obligatoria, lo
cual es del todo punto insuficiente, y el título de
Técnico Auxiliar se obtiene con un solo curso,
con lo cual las actividades prácticas disminu-
yen notablemente.

Con la LOGSE, los objetivos que preten-
den los nuevos módulos profesionales se am-
plían hasta tres:

- capacitar a los alumnos para la incorpo-
ración a la vida activa en una profesión.

- dotar de una cualificación profesional a
los alumnos que hayan concluido el primer ciclo

de las enseñanza medias de la reforma experi-
mental y, excepcionalmente, a aquellos alum-
nos que hayan terminado los dos primeros
cursos de Bachillerato Unificado ordinario
(BUP).

- servir de instrumento para la formación
continuada de aquellos jóvenes y adultos que
deseen actualizar o progresar en sus conoci-
mientos profesionales.

Se requiere una formación de base nece-
saria para cursarlos con aprovechamiento y
completar la proyección profesional, a la vez
que proporcionan la cualificación completa y
necesaria para insertarse en el mundo del traba-
jo al nivel de un trabajador cualificado en una
determinada profesión.

En cuanto a su estructura, podemos dis-
tinguir dos núcleos formativos. Uno, se llevaría
a cabo en centros escolares, e incluiría un área
de formación y orientación laboral con conteni-
dos comunes a todos los módulos de este nivel.
A su vez, existirían diversas áreas de especia-
lización técnica en un campo profesional deter-
minado. El otro se llevaría a cabo en los centros
de trabajo e incluiría al menos la realización de
las prácticas programadas entre los centros
educativos y los centros de trabajo. También se
contemplaría el estudio de la organización de
los puestos de trabajo afines y de las relaciones
laborales en la empresa y/u organismos (BOE,
12 de Febrero de 1988).

En cuanto a la titulación, se establecen
dos modalidades: una, para los módulos de
nivel dos, en la que se obtendría el título de
Técnico Auxiliar en... (BOE, 9-6-89), y otra, para
los módulos de nivel tres, en la que se obtendría
el título de Técnico Especialista en...

Finalizados los estudios de módulos de
nivel dos se puede acceder al mundo del trabajo
con la titulación y adecuación profesional co-
rrespondientes, o al Bachillerato establecido
por la Reforma5, con las conva-lidaciones co-
rrespondientes. Con relación al módulo de nivel
tres, es preciso indicar que también se puede
acceder al mundo laboral con la titulación y
adecuación profesional correspondiente o se
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puede ingresar en la Universidad previa realiza-
ción de una prueba de madurez6.

3. Los medios de comunicación social en
los nuevos módulos profesionales

Creemos que la anterior descripción de
la situación actual de la Formación Profesional
es suficiente para comprender hasta qué punto
se descuidan en este nivel aspectos fundamen-
tales como es éste del uso de los medios de
comunicación en la enseñanza. No sólo su uso
es apenas desconocido en el nivel de la actual
Formación Profesional; tampoco existe una teo-
ría al respecto.

El hecho, no obstante, no es extraño si
tenemos en cuenta que apenas existe legisla-
ción sobre el tema y los medios de comunica-
ción apenas si se citan en los currículos de la
Formación Profesional.

Por ello, la situación actual pasa, como
por lo demás en el resto de los niveles, aunque
en un grado mucho mayor debido al poco
interés que ha suscitado siempre esta “hermana
pobre” de la educación, por un uso espontáneo
y asistemático de estos medios, uso que depen-
de en su mayor parte del voluntarioso trabajo
individual de profesores y grupos de profeso-
res. Estos profesionales dedican al tema gran-
des esfuerzos en horas no laborales y se forman
en estos aspectos de manera to-
talmente autónoma, sin apenas
ayuda, ni de tipo material ni de
asesoramiento por parte de la
administración. Aún más, sin di-
rectriz ninguna que les oriente.

Y ha sido precisamente
esta Administración, al no ofre-
cer alternativas sobre los medios
en el aula, la que ha favorecido
que sean los propios docentes
los que hayan investigado y pro-
fundizado de manera indepen-
diente en este tema a través de Proyectos de
Innovación o Seminarios Permanentes. Es evi-
dente que la Administración no ha sido capaz

de lanzar propuestas o directrices mínimas. Ha
sido la imaginación de los profesores  la que ha
descubierto y utilizado el potencial de estos
medios en educación. Pero al no estar impues-
tas estas innovaciones desde arriba, su gene-
ralización es muy difícil porque responden a
grupos aislados y la integración de estos recur-
sos en la enseñanza se produce de manera lenta
y poco rigurosa.

Pensamos que esta situación tiene que
cambiar y tiene que cambiar sobre todo en un
nivel como éste, cuyo objetivo básico es el de
incorporar de manera inmediata a los alumnos
al mundo laboral. Ante el vertiginoso proceso
de cambio que experimenta nuestra sociedad, el
papel socializador de los medios de comunica-
ción puede ser fundamental. Estamos en una
sociedad en la que la información desempeña
un papel imprescindible. La escuela, junto con
otras instancias sociales, va a desempeñar la
inevitable función de transmitir esa informa-
ción y esos conocimientos. Y la escuela es, en
primer lugar, un comunicador o informador más,
pero además adquiere gran importancia como
organizador de esa información. Su papel no es
pasivo, sino activo; es capaz de proporcionar a
los usuarios un medio de usar estos medios
(permítasenos la redundancia) de manera críti-
ca e incluso creativa. Otras instancias se limitan
a informar, la escuela además prepara para estos

cambios que la información rela-
ta y, a menudo ya hoy, produce.

En este sentido, la Refor-
ma es taxativa y demanda res-
ponder a las exigencias de una
sociedad democrática, compleja
y tecnificada, exigencias que
pasan por el establecimiento de
una hermeneútica de los mensa-
jes y una interpretación de sus
códigos y mensajes que han in-
vadido todos los campos del ac-
tuar humano y que ya no pode-

mos obviar. Y no debemos hacerlo porque la
influencia de los medios de comunicación da
lugar a un nuevo tipo de alumnado que aparece

Los medios deLos medios de
comunicacióncomunicación

apenas se citanapenas se citan
en los currículosen los currículos

de Formaciónde Formación
ProfesionalProfesional
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como receptor involuntario (en parte conscien-
te, en parte inconsciente) de un nuevo tipo de
información que no está en
el aula.

Esta información se
enfrenta de manera inevita-
ble en el proceso educativo
a la que procede de los con-
tenidos más explícitos que
se encuentran en el aula y
que se presentan de forma
jerarquizada, sucesiva y
continua. Estas dos nuevas
estructuras: una, sistemáti-
ca y la otra, informal deben
llegar a una relación dialéctica que posibilite la
integración de ambas en el aula. En caso contra-
rio, corremos el riesgo de que las dos fracasen
estrepitosamente al contradecirse y no comple-
mentarse. Olvidar una de ellas, hacer como si no
existiese, no hará sino acentuar las contradic-
ciones de este nuevo alumno que ya no llega
virgen a la enseñanza, sino conocedor de una
enorme cantidad de información que a diario se
acrecienta. Nada más contraproducente que
enseñar olvidando tal hecho: es entonces cuan-
do la escuela deja de educar para la vida y se
aleja del mundo; es entonces cuando estamos
definitivamente ante una escuela arcaica y
desfasada.

Contamos para ello con dos aliados: los
nuevos tiempos de ocio y la ansiedad por
adquirir una mínima formación cultural, impres-
cindible hoy, deben aprovecharse desde los
medios de comunicación, que han de estar
presentes en ambas vertientes, ocio y educa-
ción sacando de ambos factores todas sus
posibilidades educativas, que son muchas. Es
por ello que una de las principales preocupacio-
nes de todos los sistemas educativos es actual-
mente incorporar los nuevos medios tecnológi-
cos a la práctica docente. No olvidemos además
que los medios audiovisuales son los que ma-
yor impacto ejercen en la vida cotidiana del
alumnado por lo que su papel motivador será
una arma poderosa en el actual sistema educa-

tivo al que se le viene achacando desde siempre
su escaso poder motivador. De hecho, es éste

de la motivación uno de los
más grandes retos con los
que se enfrenta el profeso-
rado hoy.

4. Propuestas para la in-
troducción de los medios
de comunicación en la Edu-
cación Técnico-Profesio-
nal

Independiente-
mente de su innegable pa-

pel como motivadores, que ya hemos comenta-
do, parece necesaria la consideración de estos
medios en la escuela, al menos en un doble
sentido: uno, didáctico, como objeto o instru-
mento (ellos y sus mensajes) para trabajar mu-
chos de los aspectos del currículum, por ejem-
plo, para el área de Lengua7:

- relación del código verbal con otros
códigos no verbales: relación texto-imagen en
la historieta gráfica, en  publicidad, en prensa...

- análisis de la realizaciones verbales en
relación con intencionalidades muy diversas.

- creación de distintos tipos de texto en
relación con la intencionalidad y con el tipo de
medio que vaya a utilizarse para su difusión.

- observación directa del propio dina-
mismo de la lengua: introducción y difusión de
préstamos y su adaptación

El segundo sentido es el formativo.
Actualmente, la información que necesitamos
para construir el conocimiento no sólo llega a la
persona a través del tradicional libro de texto o
manuales, sino que la mayor parte de la informa-
ción nos llega a través de los medios de comu-
nicación de masas (prensa, radio, cine televi-
sión), como ya hemos comentado somera-men-
te.

Por ello, el estudio de estos medios debe
jugar un papel destacado dentro del proceso de
enseñanza-aprendizaje. Es importante que los
alumnos conozcan no sólo el aspecto externo

Ante el vertiginosoAnte el vertiginoso
proceso de cambio queproceso de cambio que
experimenta nuestraexperimenta nuestra

sociedad, el papelsociedad, el papel
socializador de lossocializador de los

medios puede ser fun-medios puede ser fun-
damental en este niveldamental en este nivel
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de los medios, sino que resulta imprescindible
conocer su funcionamiento. No basta con leer
un periódico, es necesario conocer cómo se
construye el mensaje periodístico, el televisivo
o el radiofónico. Sólo de esta manera podemos
contribuir a crear receptores críticos, capaces
de descifrar y emitir también juicios sobre los
mensajes que nos llegan a través de los medios
de comunicación. Es por ello que debemos
introducir el conocimiento de los medios de
comunicación en la escuela desde los niveles
más básicos del sistema educativo, con objeto
de fomentar un acercamiento crítico hacia ellos.

Pero tampoco basta con descifrar los
mensajes que nos distribuyen los tradicionales
medios de comunicación, tenemos que iniciar
desde la escuela la creación de mensajes y la
formación de emisores plenamente cualifica-
dos, como se ha encargado de difundir amplia-
mente la teoría de Emerec8. Y para este cometido
no hay mejor lugar que la escuela.

Es importante además
reseñar que el estudio de los
medios de comunicación no
constituye un patrimonio ex-
clusivo del área de Lengua,
como se ha venido creyendo
desde hace tiempo. Es necesa-
rio hacer consciente al profe-
sorado del resto de las áreas de
que tienen en ellos una fuente
y un instrumento de informa-
ción y de conocimiento, de tal
forma que los medios de comu-
nicación podrían convertirse
en el auxiliar más eficaz para las
distintas tareas educativas,
consiguiendo además la tan difícil y deseada
interdisciplinariedad, al ser un auxiliar fácilmen-
te utilizable desde todas las áreas en sus distin-
tas vertientes.

En el caso concreto de la Educación
Técnico-Profesional, es inevitable pensar que
la inmediata inserción laboral que espera a
estos alumnos exige un conocimiento de este
mundo mucho mayor que el que necesitan sus

compañeros de la misma edad del Bachillerato,
los cuales tardarán aún cierto tiempo en incor-
porarse a la vida activa. El conocimiento de este
mundo laboral se plasma sobre todo en estos
medios y no debemos escatimarlos como valio-
so material para que los alumnos no se enfren-
ten a un universo desconocido. Manejar los
medios de información es el primer paso para
esa integración que tan difícil resulta hoy por
varios motivos, cuya importancia y alcance no
podemos analizar aquí.

La LOGSE, aunque sigue manteniendo
una cierta reserva al uso declarado de estos
medios, permitirá seguramente un despegue en
el futuro del uso de los medios de comunica-
ción. Y lo creemos así porque esta ley permite
un currículum más abierto y flexible, que posi-
bilita un mayor grado de integración de nuevos
contenidos, metodologías o recursos en los
distintos niveles de la enseñanza. Al ser el
currículum tan flexible, compete a las distintas

comunidades educativas el esta-
blecer las pautas concretas a tra-
vés del Proyecto de Centro. En
este sentido y en el nivel que nos
interesa, el Proyecto de Centro
puede incluir fácilmente los me-
dios de comunicación en diver-
sos puntos, desde las propias
finalidades educativas, a los ob-
jetivos, tanto de contenido como
procedimentales, en la metodo-
logía e incluso en la evaluación
desde su nuevo concepto que
tiende más a la observación sis-
temática del alumno que a su ca-
lificación en una prueba puntual.

En concreto, en el nivel de la nueva
Educación Técnico-Profesional, los distintos
módulos pueden encontrar en el uso de los
medios de comunicación un auxiliar inestimable
para sus intereses respectivos: desde el módu-
lo de Gestión y Administración de Empresa, al
de Auxiliar de Clínica, pasando por módulos tan
concretos como el de Horticultura y el de Jardín
de Infancia. En todos estos casos, el profesor

En FP hay queEn FP hay que
contribuir tam-contribuir tam-
bién a crear re-bién a crear re-

ceptores críticos,ceptores críticos,
capaces de desci-capaces de desci-

frar y emitirfrar y emitir
también juiciostambién juicios

sobre los mensa-sobre los mensa-
jes que nos lle-jes que nos lle-
gan a través degan a través de

los medioslos medios
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será capaz, con las pautas establecidas desde
el Proyecto de Centro, de elaborar unidades
didácticas con el uso de estos medios, pero este
esfuerzo de imaginación de nuestros docentes
debería estar más respaldado desde la Adminis-
tración a todos los niveles. No podemos olvidar
que estos medios de comunicación constitu-
yen una fuente de conocimiento por sí mismo y
que tarde o temprano se convertirán en una
disciplina propia formando parte del currículum
establecido desde la Administración.

Pensamos que la investigación del pro-
fesorado es muy positiva en su nivel de
autoformación, pero creemos que no es un
instrumento suficiente, hay que potenciar lí-
neas de investigación y de trabajo y presentar
unas directrices mínimas para guiar al profeso-
rado en una utilización sistemática del uso de
los medios. Es ya tiempo de que dejemos de lado
la asistematicidad y la espontaneidad para inte-
grar todas esas experiencias aisladas que tan-
tos profesores han llevado a cabo de manera
voluntaria durante tanto tiempo, para desear y
conseguir una verdadera integración de los
medios de comunicación en todos los niveles
educativos, desde los primeros a los últimos.
Una integración sistemática, asesorada, cu-
bierta materialmente y, sobre todo, aceptada y

respetada por todos los miembros de la comu-
nidad escolar.

Margarita Moreno Pons es licenciada
en Historia y Ciencias de la

Educación y psicopedagoga en un
centro de Enseñanza Secundaria en Huelva.

María Teresa Fernández Martínez es
licenciada en Filosofía y profesora de

Enseñanzas Medias en Huelva.

Notas

1 Se explicarán más adelante las diferencias entre las dos
modalidades de enseñanza.
2 A tal fin, las escuelas universitarias reservan un 30 %
de las plazas ofertadas cada año para los titulados de FP.
3 Papeles para el Debate, nº 5. Madrid, MEC, 1988.
4 Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo.
MEC, 1989.
5 Existen cuatro especialidades de Bachillerato: Cien-
cias de la Naturaleza y de la Salud, Humanidades y
Ciencias Sociales, Arte y Tecnología.
6 VARIOS: Cuadernos de Orientación Académica y
Profesional. Madrid, ICCE, 1991.
7 Ejemplo tomado de BARTOLOMÉ CRESPO Y
SEVILLANO GARCÍA (1991): Enseñanza-aprendi-
zaje con los medios de comunicación en la Reforma.
Madrid, Sanz y Torres.
8 APARICI, R.; VALDIVIA, M. y GARCÍA MATILLA,
A. (1987): La imagen. Madrid, UNED; 2 vol.


